
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 308 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, A CARGO DEL DIPUTADO 

GERMÁN ERNESTO RALIS CUMPLIDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

El proponente Germán Ernesto Ralis Cumplido, diputado integrante del Grupo Parlamentario de 

Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, 56, 62 y demás relativos 

del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

somete a consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto que 

reforma el artículo 308 del Código Civil Federal . 

Exposición de motivos 

La mujer ha accedido a cargos y profesiones que con anterioridad eran desempeñadas únicamente por 

varones. 

Por muchos años se creyó que existían “trabajos propios de cada sexo”, los cuales englobaban todas 

aquellas actividades que por cultura eran consideradas exclusivas para las mujeres, ya que las 

asociaban a su rol materno y reproductivo, actividades que históricamente han minimizando a la 

mujer al no valorar su capacidad y reconocer que las mujeres tienen la capacidad de desarrollar o 

dedicarse a cualquier actividad que deseen, es decir, que no existen actividades o profesiones 

exclusivas al sexo. 

Tiempo atrás se consideraba que los trabajos relacionados con lo productivo y público eran exclusivos 

de los hombres, dejando sin reconocimiento y desvalorizando el trabajo que la mujer realizaba en 

casa, lo que también fue causal de que por muchos años se le restringiera el acceso a las mujeres al 

ámbito laboral.1 

Las artes, oficios o profesiones son aspectos a decidir para el futuro de los estudiantes en nuestro país; 

el que tengan una adecuada orientación educativa y vocacional libre de estereotipos sociales, en 

particular de género, les brinda la oportunidad de sensibilizar a los profesores y a los alumnos, para 

que la decisión que elijan sea basada en sus actitudes, habilidades, gustos y capacidades y no de 

acuerdo a los estereotipos de género.2 

En la actualidad aún existen códigos o leyes que por el tiempo en el que se crearon requieren una 

urgente actualización, en la que se pueda plasmar la igualdad, equidad y el principio de no 

discriminación, por tal motivo al analizar el Código Civil Federal, podemos encontrar casos en los 

que se requiere con premura modificar artículos para que estos principios se cumplan a cabalidad. 

Por lo antes mencionado propongo modificar el artículo 308 del Código Civil Federal, como a 

continuación se indica: 



 

Considerandos 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ya contempla las modificaciones y/o 

actualizaciones que se proponen al Código Civil Federal: 

Artículo 4. El varón y la mujer son iguales ante la ley . Esta protegerá la organización y el 

desarrollo de la familia. 

...3 

Artículo 5. A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria, comercio 

o trabajo que le acomode, siendo lícitos. ... 

...4 

El artículo 1, en el párrafo III, de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, define 

la palabra “discriminación” de la siguiente forma: 

Discriminación: Para los efectos de esta ley se entenderá por discriminación toda distinción, 

exclusión, restricción o preferencia que, por acción u omisión, con intención o sin ella, no sea 

objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, 

menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades , 

cuando se base en uno o más de los siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, 

la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud 

o jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el 

embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el 

estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes 

penales o cualquier otro motivo;5 

Decreto 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a su consideración la presente iniciativa con proyecto de 

decreto que reforma el artículo 308 del Código Civil Federal. 



Único. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 308 del Código Civil Federal, para 

quedar como sigue: 

Artículo 308. Los alimentos comprenden la comida, el vestido, la habitación y la asistencia en casos 

de enfermedad. Respecto de los menores los alimentos comprenden, además, los gastos necesarios 

para la educación primaria del alimentista, y para proporcionarle algún oficio, arte o profesión 

honestos y adecuados a suscircunstancias personales. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 28 de septiembre de 2017. 
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